
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN
DEENERGÍA  ELÉCTRICA  de  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP  contra
JOSE WUILSON NIAMPIRA ROMERO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00543-
00

Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  la  respuesta  proveniente  de  la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR, para lo
pertinente.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  contra  INGRID  LILIANA  VASQUEZ  YAIMA.
Exp.11001-41-89-039-2020-01163 -001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $30´601.949,88 M/Cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  DECLARACIÓN  DE  PERTENENCIA  de  JOSELINA  MUÑOZ  RUA
contra COOPRATIVA DE VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS ANTONIO
JOSE DE SUCRE LIMITADA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01227-001.

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone:

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías y el archivo en PDF por el
extremo  demandante,  se  ordena  la  inclusión  del  contenido  de  la  valla  en  el
Registro  Nacional  de  Procesos  de  Pertenencia  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  por  el  término de un (1)  mes,  dentro  del  cual  podrán contestar  la
demanda  las  personas  emplazadas;  quienes  concurran  después  tomarán  el
proceso en el estado en que se encuentre.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LUZ
MARINA SALAZAR SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2020-01441-00

La persona jurídica  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda contra de
LUZ MARINA SALAZAR SALAZAR, para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 4 de diciembre de 2020, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 468 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional..

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
LUZ MARINA SALAZAR SALAZAR conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
CGP y como da cuenta la documental visible a folio 10 y 12 C-1 del expediente
digital, quienes, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa,
no  contestaron  la  demanda  ni  propusieron  excepciones,  como  tampoco,
acreditaron el pago de la obligación que aquí ́ se reclama, de allí ́ que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el titulo
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primigenias de claridad, expresividad y exigibilidad y, además se cumple con el
registro del embargo sobre el inmueble garante de la obligación aquí perseguida,
se  da  paso  a  la  aplicación  del  numeral  3°  del  precepto  468  ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN para  la  efectividad de la
garantía real en contra de  LUZ MARINA SALAZAR SALAZAR identificado con
cédula de ciudadanía No. 41.690.107, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 4 de diciembre de 2020.

SEGUNDO- Ordenar el  AVALÚO y posterior  REMATE del  bien objeto de
garantía  real,  identificado con folio  de matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1697449,
para que con su producto se pague el crédito y las costas.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $990.000.oo.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de



junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese1(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  TRABAJADORES  Y
PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
BOGOTÁ  D.C.-  COOACUEDUCTO  contra  OMAR  GUSTAVO  CABALLERO
CABALLERO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01529-001.

La  persona  jurídica  COOPERATIVA  DE  TRABAJADORES  Y
PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
BOGOTÁ  D.C.-  COOACUEDUCTO, por  intermedio  de  procuradora  judicial
instauró  demanda  contra  OMAR  GUSTAVO  CABALLERO  CABALLERO,  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 12 de enero de
2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  OMAR
GUSTAVO CABALLERO CABALLERO.  conforme tratan los artículos 291 y 292
del CGP, tal y como se desprende de los folios 22 y 24 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  OMAR GUSTAVO CABALLERO CABALLERO identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.572.449, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 12 de enero de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $280.000.oo. Liquídense.
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARIA
ROSMIRA AGUIRRE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01577-00

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  MARIA  ROSMIRA  AGUIRRE  pues,  si  bien  aportó  la  respectiva
notificación  en  debida  forma,  nótese  que  no  indicó  de  manera  acertada  la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la  que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO COMPARTIR S.A. hoy MI BANCO S.A. contra
LUZ MARINA SANABRIA MEDINA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00047 -001.

Previo  a  resolver  sobre  la  liquidación  del  crédito  presentada por  la  parte
demandante,  se  le  requiere,  para  que  proceda  a  presentarla  conforme  a  lo
ordenado en el mandamiento de pago y el auto de seguir adelante la ejecución.

Tenga en cuenta  que se  ordenó el  pago del  capital  de  siete  cuotas,  las
cuales se debe liquidar cada una desde su respectiva fecha de exigibilidad de
manera independiente. Además, el capital acelerado se ordenó desde la fecha de
presentación de la demanda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  GESTIÓN  KAPITAL  S.A.S.,  contra  PRODUCTORA  Y
COMERCIALIZADORA LAS MARIAS S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00397-00

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  HÉCTOR  FANDIÑO  ROJAS,  pues  si  bien  aportó  la  respectiva
notificación  en  debida  forma,  nótese  que  no  indicó  de  manera  acertada  la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, razón por la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese1(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  GESTIÓN  KAPITAL  S.A.S.,  contra  PRODUCTORA  Y
COMERCIALIZADORA LAS MARIAS S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00397-00

Previo a resolver sobre la cautela solicitada respecto de los bienes muebles,
la  parte  demandante  deberá  acreditar  la  efectividad  de  las  medas  cautelares
decretadas en auto de fecha 4 de agosto de 2022.

Se limitan las medidas cautelares a las ya decretadas dentro del proceso, de
conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JESUS ALBERTO VIVERO MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00491-00

Según  el  informe  secretarial  que  antecede,  la  parte  demandante  deberá
estarse a lo dispuesto en auto de fecha 11 de agosto de 2022.

Tenga en cuenta que la EPS Comparta dio respuesta a folio 13 del cuaderno
principal, y se ordenó notificar a la parte demandada a la dirección indicada por la
entidad.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  VERBAL  –INCUMPLIMIENTO  DE  CONTRATO  de  ROLF  JOSEF
BLATTLER contra LEIDY SOFÍA IBÁÑEZ ARISTIZABAL. Exp. 11001-41-89-039-
2021-00645-001.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora
de las 9.00 a.m., del día dieciocho (18) del mes de octubre de 2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte actora. 

Pruebas de la parte demandada:

c) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

d) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte pasiva. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra LOPEZ CACHAY ORLANDO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00972-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que tratan los
artículos  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  LOPEZ  CACHAY
ORLANDO, por razón que no indicó acertadamente los canales de comunicación
de esta sede judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,
teléfono: 322 776 3506 y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón
por la que deberá nuevamente surtir el trámite de notificación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  YESSICA
MARGARITA MERCADO MERCADO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01021 -001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  YESSICA  MARGARITA
MERCADO  MERCADO, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme  lo
consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto
visible  a  folios  11  del  C-1  del  expediente  digital,  quien,  dentro  del  término
concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso
excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA
contra WILLIAM VARGAS CORTES y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01093-
001.

Téngase en cuenta que la parte demandada WILLIAM VARGAS CORTES,
se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P.,
y como da cuenta la documental visible a folios 25 y 28 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL1 de  EFRAÍN
ROJAS  RUIZ  contra  JORGE  IGNACIO  HERNÁNDEZ  GREÑAS  y  otros.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01368-00.

De la respuesta emitida por Fiscalía 197 Local, Unidad Delegada ante los
Jueces  Penales  Municipales  de Bogotá  D.C.-,  obrante  a  folio  46 del  presente
cuaderno  digital,  dese  traslado  a  las  partes  por  el  término  de  tres  (3)  días
conforme lo señala el artículo 277 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra YENNY MARCELA
VELASQUEZ PINILLA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01455-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  YENNY  MARCELA
VELASQUEZ PINILLA se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 12 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE ARRENDADO  de  MARIA  ROMELIA
GONZALEZ PARRA contra GIOVANNI ZAPATA PALOMINO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01495-001.

De conformidad con lo previsto en el artículo 287 del CGP se adiciona el auto
de fecha 7 de junio de 2022 por medio del cual se fijó fecha para audiencia y se
decretaron las pruebas solicitadas por la parte demandante, dejando de lado las
solicitadas por la parte demandada en su escrito de contestación a folio 20, página
8 del cuaderno principal, por lo que este Despacho, Resuelve:

Pruebas de la parte demandada:

a)  Documentales:  Ténganse  como  tales  las  documentales  allegadas  al
momento de contestar la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

b) Testimonial: Por el interesado, hágase comparecer el día y hora señalados
a  los  señores  HUGO  IDELSO  CORREA LEYVA,  NORA ISABEL  PALOMINO;
OSCAR NUMPEQUE OCHOA Y ANA DE DIOS PINEDA SIMIJACA a fin de recibir
su testimonio, sin perjuicio de la limitación prevista en el artículo 392 al momento
de recaudar la prueba.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de EDIFICIO TIERRAGRATA 2 TORRE 7 MANZANA 38
– PROPIEDAD HORIZONTAL contra SANDRA LUCIA RAMOS ESPINOZA. Exp.
11001-41-89-039-2021-01540-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  SANDRA  LUCIA  RAMOS
ESPINOZA, se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 11, 13 y 14 C-1 del
expediente digital.

En  consecuencia, por secretaria remítase el link de acceso al expediente
digital a la dirección informada y, contrólense los términos de Ley a efectos de que
la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FERNANDO  GARCÍA  MARTÍNEZ  contra  NATALIA
CASTRO RODRIGUEZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01612-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora
de las 2.15 p.m., del día dieciocho (18) del mes de octubre de 2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada NATALIA CASTRO RODRIGUEZ, JOSÉ
FERNANDO  CONSTAIN  VARONA  y  REINALDO  JOSE  VELASCO
CASTRILLÓN:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

c) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
pasiva. 

Pruebas de la parte demandada FOOD COMPANY CONSTAIN CAICEDO
S.A.S:

d) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

e) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
pasiva. 

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ



NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZASS.A.
AECSA  contra  OLGA  LUCIA  MARTINEZ  VIDES.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01639 -001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $9´704.541,35 M/Cte.

De otro lado, previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la
petición visible en el archivo 22, por la profesional del derecho acredítese haber
actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos de
obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.)

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra GLADIS ESTELLA ARENAS LOAIZA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01645 -00

La respuesta de la EPS SURAMERICANA S.A., póngase en conocimiento de
la parte interesada, a fin de que proceda a notificar al extremo demandado en la
dirección  indicada  en  la  comunicación,  esto  es,  “CR  50  C  94-29  INT  101
MEDELLIN”,  correo  DKCM1@HOTMAIL.COM Y  Celular  315-6424193  o  en  la
“CARRERA 10 NO 72-33 TORRE B PISO 11 BOGOTÁ.”

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZASS.A.
AECSA  contra  ALBA  NURY  MEJIA  ESPINOSA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01705 -001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $5´805.559,30 M/Cte.

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZASS.A.
AECSA  contra  ALBA  NURY  MEJIA  ESPINOSA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01705 -001.

No  se  accede  a  lo  solicitado  por  la  parte  demandante,  como quera  que
dentro del presente asunto no se ha decretado cautela de salarios de la ejecutada
a fin de que deba requerir a su pagador.

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra PEDRO DURAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01710-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
PEDRO DURAN, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, apórtese en el
término de ejecutoria la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje
de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los  términos  de  ley  se  requiere
constatar que el indicador recepcionó acuse de recibo o en su defecto aporte otro
medio que permite evidenciar el acceso del destinatario al mensaje. Lo anterior
por cuanto no se aportó con la notificación adelantada certificado ya sea expedido
por  empresa  postal  u  otra  que  corrobore  el  acuse  respectivo,  así  como  la
información enviada, así como tampoco aportó copia de la providencia a notificar.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref: SUCESIÓN de MICHAEL RAMIREZ ZAPATA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01796-00.

Atendiendo el  estado del  presente  proceso,  aunado a lo  precisado en la
diligencia del pasado 11 de agosto de 2022 y teniendo en cuenta que a folio 29 del
presente cuaderno digital  obra trabajo de partición presentada por  la  partidora
designada, se dará aplicación al canon 509 del C.G. del P., confiriendo traslado
de la partición a todos los interesados por el término de CINCO (5) DIAS.

Verificado  lo  anterior,  ingrese  el  expediente  al  despacho  resolver  lo
pertinente.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZASS.A.
AECSA contra ANDRES RODRIGUEZ ESQUIVEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01883 -001.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZASS.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra ANDRES
RODRIGUEZ ESQUIVEL para obtener el pago del título valor -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 23 de noviembre de 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada ANDRES
RODRIGUEZ ESQUIVEL.  conforme trata el artículo 301 del CGP, tal y como se
desprende de los folio 18 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos
de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  ANDRES RODRIGUEZ ESQUIVEL identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.307.813, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 23 de noviembre de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $710.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  ALPHA CAPITAL S.A.S.  contra  AIDA LUZ GOMEZ
SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2021-01903 -001.

Se acepta la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso
de la referencia, que hace la parte demandante, en consecuencia, téngase a CFG
PARTNERS COLOMBIA S.A.S.,  como cesionarias de  ALPHA CAPITAL S.A.S.,
endosatario de Fideicomiso Compraventas Alpha y de Vive Créditos Kusida SAS

Téngase en cuenta que el apoderado reconocido como abogado de la parte
demandante, continua como apoderado de la cesionaria.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  ALPHA CAPITAL S.A.S.  contra  AIDA LUZ GOMEZ
SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2021-01903 -001.

La persona jurídica ALPHA CAPITAL S.A.S., por intermedio de procuradora
judicial instauró demanda contra AIDA LUZ GOMEZ SALAZAR. para obtener el
pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 26 de noviembre de 2021, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada AIDA LUZ
GOMEZ SALAZAR.  conforme trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal y
como se desprende de los folio 09 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de la  parte
demandada, esto es,  AIDA LUZ GOMEZ SALAZAR. identificado con cédula de
ciudadanía  No.  43.644.877, tal  como se dispuso  en el  mandamiento  de  pago
datado el 26 de noviembre de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $540.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de FONDO DE EMPLEADOS FONDO ÉLITE –FONDO
ÉLITE contra EDILSON LEONARDO GARCÍA PATIÑO. Exp.  11001-41-89-039-
2021-01909-00

Previo  a  resolver  sobre  la  captura  del  rodante,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que informe al Despacho, si  cuenta con un parqueadero y/o
bodega, donde pueda ser direccionado el automotor objeto de medida cautelar, a
fin de dejarlo bajo su custodia y hacer menos gravosa la situación del demandado.

En caso afirmativo, deberá informar la dirección de ubicación de este.

Además, deberá aportar el certificado de tradición del rodante.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  CONSUELO
FAJARDO DE HERNANDEZ contra GRUPO EMPRESARIAL FIGARO S.A.S., y
otros Exp. 11001-41-89-039-2021-01921-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada JHON MARIO ISAZA PINEDA y ANGELICA MARIA ISAZA PINEDA
pues,  si  bien aportó  la  respectiva notificación en debida forma, nótese que no
indicó  de  manera  acertada  la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.
Recuérdese los canales de notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso 9,  teléfono: 322776 3506 y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar al demandado y aportar
las respectivas exigencias 

Además, no se aportaron las copias cotejadas del mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
MacBookAir
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra DEIVID JAVIER BONILLA ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01943 -001.

Previo  a  resolver  sobre  la  liquidación  del  crédito  presentada por  la  parte
demandante,  se  le  requiere,  para  que  proceda  a  presentarla  conforme  a  lo
ordenado en el mandamiento de pago y el auto de seguir adelante la ejecución.

Tenga en cuenta que se ordenó el pago de dos pagarés u obligaciones por lo
que debe proceder a presentarla conforme se ordeno en el mandamiento de pago
y por las fechas allí indicadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIA TERESA SAMPEDRO DE AGUDELO. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01945 -00

Previo a resolver la solicitud de oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., la
parte  demandante  deberá  intentar  la  notificación  a  la  demandada  en  las
direcciones  registradas  en  el  formulario  de  solicitud  de  crédito  obrante  en  las
paginas 9 y 10 del folio 4 del cuaderno principal, esto es, Calle 32 A # 81 A -44; Kr
43 # 51-19; Kr 45 # 59 – 61; Calle 32 A # 52-25 todas en Medellín.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EPORT  MAQUINARIA  S.A.S  contra  DECO-
DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2021-01997-
001.

Previo  a  resolver  sobre  la  terminación  del  proceso  por  pago  total
solicitada por la parte demandante, se pone en conocimiento de las partes el
informe de títulos obrante a folio 15 del cuaderno principal Digital, a fin de que
informe si aun pretenden terminar el proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  DIMONTI
APARTAMENTOS  –PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  SANDRA  PATRICIA
MARTINEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00095-001.

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
declarativo de mínima cuantía, que se tramita por la cuerda del proceso verbal
sumario, se advierte que la decisión que ponga fin a esta instancia será de forma
escrita,  conforme  las  previsiones  del  inciso  final  del  art.  390  ibidem  en
concordancia con el  numeral  2º  del  artículo  278 ejusdem.  Comuníquese a  las
partes y, una vez en firme ingrese para lo pertinente.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada:

Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la 
contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  MIGUEL ANGEL VALENCIA TORRES.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-00097-001.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra MIGUEL
ANGEL VALENCIA TORRES. para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 8 de febrero de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  MIGUEL
ANGEL VALENCIA TORRES.  conforme trata  el  artículo  8 del  Decreto  806 de
2020, tal y como se desprende de los folio 08 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  MIGUEL  ANGEL  VALENCIA  TORRES.  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 16.376.801, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 8 de febrero de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $180.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
CREDITOS  SANTAFE  LTDA  –CONALFE  LTDA  contra  SANDRA  PAOLA
VIUCHERODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00151 -001.

De acuerdo con lo solicitado por el Centro de Conciliación Gran Colombia, se
le pone de presente que teniendo en cuenta que la parte demandada inició  el
Proceso  De  Insolvencia  Económica  de  Persona  Natural  No  Comerciante  ante
dicho  centro  de  conciliación  en  la  ciudad  de  Villavicencio,  y  conforme  a  lo
señalado a folio 17 del cuaderno principal, dicho trámite fue iniciado sin que se
llegara  a  una Negociación de dudas,  motivo por  el  cual,  cursa  en el  Juzgado
Primero Civil Municipal de Villavicencio, proceso de liquidación patrimonial bajo el
radicado No. 500014003001202100872 00, por lo que no se encuentra vinculada a
este proceso, sino dentro del proceso de insolvencia.

 Ahora, como quiera que este proceso fue suspendido hasta tanto no se
llegue  al  acuerdo  entre  los  acreedores  y  el  deudor,  deberá  el  centro  de
conciliación informar el estado del proceso de insolvencia del aquí demandado.

De otro lado, ofíciese a dicho centro de conciliación, teniendo en cuenta que
corresponde a la ciudad de Villavicencio.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JEFFER MAURICIO GONZALEZ MATIZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00171 -001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $13´963.670,54 M/Cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOHANA PAOLY ARIAS BEJARANO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00193-001.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra JOHANA
PAOLY ARIAS BEJARANO  para obtener el pago del título valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 1° de marzo de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  JOHANA
PAOLY ARIAS BEJARANO conforme trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal
y como se desprende de los folio 08 C-1 del expediente digital, sin que dentro de
los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara
el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de que posea la
parte demandada, esto es, JOHANA PAOLY ARIAS BEJARANO identificado con
cédula de ciudadanía No. 52.807.836, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 1° de marzo de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.690.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ONECIMO VALDERRAMA OTALORA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00247-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $23´487.422,14 M/Cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZASS.A.
AECSA  contra  MARÍA  CRISTINA  VELÉZ  CARRERO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00313-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  MARÍA  CRISTINA VELÉZ
CARRERO, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme  lo  consagra  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios
08 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer
el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65125099a0c491faa4c1b55829618ea33f9e1d48a70c0f5594650265ce16fb34

Documento generado en 18/08/2022 06:51:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra DIDIER FERNANDO GONZALEZ RIOS. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00323-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $3.731.688,41 M/Cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIA PIEDAD BENEDETTI FUENTES. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00340-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  MARIA  PIEDAD  BENEDETTI  FUENTES  que  trata  el  art.  8°  del
Decreto  806  de  2020, por  cuanto  se  indicó  de  manera  errada  la  fecha  de  la
providencia a notificar pues nótese que la misma data del 10 de marzo del año
2022 y en el mensaje enviado precisó ser del año 2021, razón por la que deberá
proceder nuevamente a notificar a la parte demandada y aportar las respectivas
exigencias de ley además de tener en cuenta la normativa vigente y precisar todos
los datos de comunicación de esta autoridad judicial.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE LOTE
1 ETAPA 4 – PROPIEDAD HORIZONTAL contra JOSE WALDIR MEJIA OVALLE
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00364-00.

Se  requiere  a  la  parte  actora para  continuar  con  el  trámite  procesal
correspondiente, proceder a conformar en debida forma la litis, esto es notificando
a la demandada SANDRA PATRICIA ROMERO conforme las exigencias de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra JAVIER AUGUSTO
MARTÍNEZ ALZATE. Exp. 11001-41-89-039-2022-00417-00

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  JAVIER  AUGUSTO  MARTÍNEZ  ALZATE pues,  si  bien  aportó  la
respectiva notificación en debida forma, nótese que no indicó de manera acertada
la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  PEDRO  RONAL
RIVERA LARA contra VICENTE LEONARDO ORJUELA JACOME. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00470-001.

Téngase en cuenta la parte demandada  VICENTE LEONARDO ORJUELA
JACOME presentó  contestación  de  la  demanda,  motivo  por  el  cual  se  tendrá
notificado  por  conducta  concluyente  a  la  mencionada  parte  conforme  a  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica informada,
remítase el  link  de  acceso al  expediente  digital  a  dicha dirección,  en  aras  de
primar  el  principio  de  publicidad  y  con  ello  dar  un  debido  enteramiento  de  la
presente actuación.

Requiérase a la parte demandada antes mencionada para que allegue poder
en  la  forma  y  términos  establecidos  en  el  artículo  74  del  C.  G.  del  P.,  en
concordancia  con el  artículo  5°  de  la  ley  2213 de 2022,  esto  es  consignar  la
dirección  de  correo  electrónico  del  apoderado,  la  cual  deberá  coincidir
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA., toda
vez que no se aportó poder.

Notifíquese  2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de HOME PREMIUM S.A., contra LUZ DARY GUERRERO
RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00519-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LUZ  DARY  GUERRERO
RODRÍGUEZ, se encuentra notificada personalmente conforme lo consagran los
artículos 291 y 292 del CGP., y como se desprende del auto visible a folios 07 del
C-1 del  expediente digital,  quien,  dentro  del  término concedido para ejercer  el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref:  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE
ENERGÍA ELÉCTRICA de TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S.,
E.S.P., contra EDIONILDO ABELLO RODRÍGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00684-00.

Téngase en cuenta que se encuentra integrado el contradictorio, esto es el
demandado  EDIONILDO ABELLO RODRÍGUEZ quien se notificó personal el 20
de octubre del año  2021, quien no presentó contestación de la demanda ni se
opuso al estimativo de perjuicios. Asimismo, nótese que la AGENCIA NACIONAL
DE TIERRAS se notificó personalmente el 20 de enero del presente año, quien si
bien contestó la demanda tampoco indicó inconformidad alguna con el estimativo
presentado.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  de  la  AGENCIA
NACIONAL  DE  TIERRAS  al  Dr. MARIO  ANDRES  PATERNINA  CASTILLO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.066.744.418 y de tarjeta profesional
No. 320.730 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por otro lado,  nótese que en la única contestación de la demanda no se
expresó  inconformidad  con  el  estimativo  de  perjuicios  señalado  por
TRANSMISORA  COLOMBIANA  DE  ENERGÍA  S.A.S.,  E.S.P  en  su  escrito  de
demanda, en razón a los daños que se pudiesen causar con la imposición de
servidumbre pretendida, de manera que, conforme a lo dispuesto en el Decreto
1073 del  año 2015 en su artículo  2.2.3.7.5.3.,  el  Despacho procederá a dictar
sentencia con base en los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren
en el proceso, para con ello señalar el monto de la indemnización y su respectivo
pago.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  ADRIANA  INES
VILLAMIZAR RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00689 -001.

Téngase en cuenta que la parte demandada  ADRIANA INES VILLAMIZAR
RODRÍGUEZ, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme lo  consagra  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y como se desprende del auto visible a folios 10
del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra GLADYS AMANDA OROZCO ALFONSO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00692-00.

Atendiendo las resultas de la notificación efectuada y conforme lo solicitado
por la parte actora, por Secretaría, ofíciese a EPS FAMISANAR, para que informe
la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  la  aquí  demandada,
GLADYS AMANDA OROZCO ALFONSO identificada con cédula de ciudadanía
No. 35.409.636, así como la dirección de contacto (física y electrónica), ello de la
información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref:  VERBAL  de  PRESCRIPCIÓN  CONTRATO  DE  MUTUO  CON
GARANTÍA  HIPOTECARIA  de  ELIZABETH,  JUAN  CARLOS,  LUZ  ÁNGELA,
MARISOL  y  MIGUEL  ÁNGEL  PÁEZ  GUNAROPULOS  contra  RICARDO
RODRÍGUEZ BUITRAGO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00718-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante y en
tanto se cumplen los presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado
por  el  artículo  293  del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte
demandada, esto es respecto de  CARLOS FELIPE RUIZ TINOCO  identificado
con cédula de ciudadanía No. 17.194.289, en la forma prevista por el artículo 108
ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Previo acceder  al  EMPLAZAMIENTO solicitado,  por Secretaría,  ofíciese a
SALUD COLPATRIA E.P.S., para que informe la empresa o entidad de la cual
figura como trabajador el aquí demandado,  RICARDO RODRÍGUEZ BUITRAGO
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.863.522, así como, la dirección de
contacto (física y electrónica), ello de la información que repose en su base de
datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


 

Código de verificación: a9b8482b0b0fb2fa739a43759f8d819ad442a0d26cbb69d60223cd48e6387af4

Documento generado en 18/08/2022 06:51:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto dos mil veintidós (2022).

Ref:  MONITORIO1 de  LAURA  PEDRAZA  BENITES  y  JOSE  JACINTO
PEDRAZA CORONADO contra VALENTINA ZULETA LLANOS. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00764-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  pese  a  que  no  procede  el
EMPLAZAMIENTO solicitado por así disponerlo el parágrafo del artículo 421, por
Secretaría,  ofíciese  EPS FAMISANAR S.A.S.,  para  que  informe la  empresa  o
entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  el  aquí  demandado,  VALENTINA
ZULETA LLANOS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.033.819.343, así
como, la dirección de contacto (física y electrónica), ello de la información que
repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE TINTALA II –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra EUCARIS DOZA LOPEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00795 -00

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada EUCARIS DOZA LOPEZ pues, si bien aportó la respectiva notificación
en debida forma,  nótese que no indicó de manera acertada la  información de
contacto de esta Sede Judicial. Recuérdese los canales de notificación son: Calle
11  No.  9  a  24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322776  3506 y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón  por  la  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas exigencias 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra
ROBERTO MAURICIO RIVEROS ANZOLA. Exp.  11001-41-89-039-2022-00810-
00.

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A., por
intermedio de procurador judicial instauró demanda contra ROBERTO MAURICIO
RIVEROS ANZOLA,  para obtener el pago del título valor -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 28 de junio del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 del año 2022. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  ROBERTO
MAURICIO RIVEROS ANZOLA conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 de
2020 ahora ley 2213 del año 2022, tal y como se desprende de los folios 7 y 9 C-1
del  expediente digital,  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, ROBERTO MAURICIO RIVEROS ANZOLA identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.505.614, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 28 de junio del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.340.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   093   hoy   22 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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